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Rtidratar tit. 

TRANSTEC UZICIA Di PAATICIPACION.5 2: -- En la ciudad de - 

Cuenca, Provincia del Azuay, Redúvlica del Ecuadar, a --- 

diez y seis de Airil- le mil novecientos ochenta y seis, 

ante ui doctor Ruklén Vintímilla “rave, Noterio Público - 

Segundo de Éste cantán, compurecen 3 por una parte,  -- 

el señor C:RMAN <US5TAVO CAÑON VILLAMIL 3 y JUAN BAUTIS 

TA MORILLO 5 Y» por otra cl señor ALVARO RALLESTEROS 

capaces ante la ley, domiciliados en esta ejudad, a quíe- 

nes de eomoserles doy fez y, eunplidos los requívitos le- 

gales privios, nanificztan que elevan a eseritura oública 

el contenido 1e la sisuiente idinuta 3 -"--- SEÑOR 

310: En el »rotocolo asu carro, sírvase ¿incorpo 
rar una escritura pública +n la que 

ela áe participaciones dentro de * INJUSTATAL DE MUZBLisS 

te escritura pública, por uns parte, los señores Germán 

Gustavo Cañon Villamil, colon: ndano, residente en Ecuador 

en la cate:oría de Inmigrante y Juan Bautista Morillo  



A
 

ecuatoriano . Á estos compareelentes s2 les denominará CEDEN- 

9 03 3 y, por Otra, el veño Álvaro Ballesteros A, tesga, 

¿| eolombiano, radicndo cn el Ecuador, con estegoría de Inmí- 

4 rante . Todos son domiciliado: en Cuenea, mayores de edad 

5 |. persona de su derecho, de vstado civil, casados . Pri 

: ANTES:GOs 223 3 La conpañía YC TRJUS RIAL DE MUE=- 

LES CORON=* C. LTDA ., “e constituyó por cscriítura pública 

8 celebrada el veinte y seis de ¿unio de mil novecientos 

ochenta y uno, ante cl Notario  sefundo dei eantón Cuenca, 

10 doctor Rubén Vintinilla, e inserita en el Registro Mereanti 

ul de este mismo cantón, el veinte y siete tie julio de mil no- 

s)| Vecientos 2ehenta y uno, bajo el núnero ciento treinta y 

13 seís , El capital inicial y visente hasta la presente 

14 fecha es el sde 

  
La Junta fdeneral Extreordinsria de la compañia, reunida en|- 

chenta y sSeís , resolvió - por unanimi.iad - conferir autori 

20] zación a» los ce:ientes 

21 quinoe participaciones en bene/icio del eestuñario 

22 COTTON DA. PACTICIPACICN 25 : Con estos niece- 

23 

Junta “eneral en roferencia, lo: ce'entes, libre y volunta 

riamente, transficren en Iavor ¡cl Cestémarior la conti- 

dad de elento quínce ( 115 ) partitipauienes :ada uno, 

27 es decir, doscientas treinta en total, sin reserva de nin 

28 guna élage , libre de toda zravásen , Se «clara expresamente



facultativas ,.al superavit proveniente de la reveloriza- 

uvilidedes aus hubiese 

generado dichas »articipaciones cn el ejcreicio económico 

de mil novecientos ¿chentá y elneo 

PRECIO Y PAGO 3 pretio pactado pura esta compraventa 

nes, es ti:olr doscientas treinta 111 sucres «ue el cesto” 

narío paga en efoctdvo, dinero «ue lo” 

precio se lo ha hecho en moneda nacional , ceustoriana 

Los gastos que demande esta escritura, corrarán «de cuenta 

del cesionario . S 3 X TA 5 CALIM4N DN INY+R-IONI3TAS 3 

Tanto el cedente cuanto el cesionario que tienen la 

lidad colembisña y hen mido crlificados como inversionis 

tas nacionsles. Como documento habilitante se acompaña a 

te escritura se hulla exenta  
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

elentos treinta y tres del veinte y dos de agosto de mil - 

novesientos setenta y eíinco, publicado en el Reristro 0f1- 

cial número ochocientos setenta y ceho del veinte y nueve 

de aquellos. mismos ney y año . Se acompala a la presente 

   

  

el certificado al que se refiere el A“t. ciento quines 

inoiso sepyundo, de la Le de Compañía::. El RUC de la eompa 

fiia tiene el núnera 0190082164001 . Usted señor Notario, 

se dignará agregar las demás claúsulas de estilo a fín 

  

de que este eontrato ten;a plena vslidéz y surta los efes 

tos lerales úesa 

Coronel C,, Abogado .=-“-"- Hasta aquí la minuta que se agre 

DOCUXZENTOS 

eertificir : Que, la Junta General Je socíos reunidu el veih- 

te de feirero de mil novecientos ochenta y seis, resolvió 

por unnámivad - conferir autorización a loa socios señores 

GARMAN “USTAVO CAÑO: y JUAN  RAUTISTA MORILLO, para que pre” 

cedan a transferir, cada uno, ¡¿ ciento quínee partícipacio 

nes de un ail sucres eaúa uno, en beneficio del señor > 

  

Alvaro Ballestercs Arteaga . Es lo que puedo ceruiíicar en - 

honor a la verdad, «suterizando al beneficiario darle a este



J 

(firmado) Gonzalo Villamil Ro, Gerente de INDUSTRIAL DE 

IN “e ACION Y PESCA , 

MQICION2OS GRAMA YO DR. EL. JUBSGCRITARIO RE 

ARTZALZa y e nacionslinud colombíana, la sclicitud y la - 

documentación correspcendiente aque "eposa en el archivo de - 

esta vubs-eretari ¡Rerional 3 y EN 050 5 de las: fucultades 

que 12 eunfieren los vecretos ¡uUprenos míxero: :etecientos - 

och-nta y nu:v:, de once le septiembre de “dl novecientos - 

setenta y 

ochoviunto: novenía y cinco, de veinte y tres «de los :.uismol 

silote e ventiemmro de "111 novociento:; 5 -tenta y Blete, pu” 

blicado en el Risistro Úficiil número cu:trocíentes cuaren 

ta y cinco, de diez y ocho de octubre :lelmismo año 3 y 

mil Aioscientos setent. de tres de noviembre «le uil noveclen 

tes ochansía y cinco, dumlicado en el Rorístro Ofícisl número 

tresclontos rece dle trece le los uíxmos mes y año. RE-  



LL 

1 e K Tx AUTO xo 21 seña ALVARO BALLESTEROS ARTEA- 

2 GA. de nacionalidad enlonbviana, residente en el Ecuador 

lo ha demostrada ¿ehscientemente 

  

   
5 lombú-Focurtoriano, otorgada en Uuito, el cinco de agosto de 

mil novecientos setenta y siete, por el Departamente Consular 
6 

| 2 y extranjerís , sosún certificación conferida en Quíto,' el 

| 8 vein.c de fevrero de mil nevecientos ochenta y seís [ 

9 Dirección Gener»l de Extranjería del Ministerio de So” 

10 bierno, de la Renública del Ecuador, válida por tiempo ”- 

a indefinido . eon cédula «e identidad ecuatorían núnero 

diez y siete - cero ocho cineo nueve sicte dos doa= dos , 

atergula en la ciwisd de Quíto, el veinte y siete de abri 

de víl noveclentos achenta y tres, vor la Jefatura Provincia 

o Resxistro Civil , *denti ficación y Cedulación del Pienín- 

chas pera que invierts econ ed CacicTirt 9% INVeERSIONIS3TA 

NACIONAL, la a3ums de DOCINTO:S "MREINTA “IL 3JUCi*S, en la 

ecrmpra de  dasciontas treinta particípaciones que poseen 

en la empresa " INMU TRIAL DY SUSEL%' CORONA Cs LTDA? > 

los señores 3 uÓRMAN CUSNTAYO CAÑON VILLÁVIL - cícnta -- 

Quince narticinaciones de un ul surcas cada una - CINTO 

QUINC-< IL GFERZS q JUAN BAUTISTA MO-ILLO - ciento quince 

inversión le DOS3JI.NTOS OISINTA CIL SUN3335 , que efectuará 

el señor Alvaro idallesteros Ártev a, pes tener el carteter 

27 de nacional, carec:rá del derecho a exportar su valor y 

al extorior . CO UNI Y PUBLI" 

  
  

    
   

28 a transferir utilidanes



  

-h4- 

QUi5v . Dado en Cuenca, a dece de marzo de mil novecient 

sello ) . 

cenviar: 

Es fiel conia del oriírinal . Lo Certítico . 

álvare ¡alloste 

sue firmo y sello en la - 

“onvaas 22ón 

tue con tan de oytas



2 
1 RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de - 

2 | la presente transferencia de participaciones, al margen de la 

3 | inscripción de la escritura de Constitución de la Compañía  =- 

"INDUSTRIAL Dr MUEBLES CORONA C. LTDA," que se encuentra ins-      

11 

  

pa
 

pa
 

pa
 

> 
e 

N 
já

 
a
 

.a
 

o
 

pa
 

«1
 

N
 

N
 

fe
d 

pá
 

t
á
 

o
 

so 
oc

 
7)
 

N
 

NN
 

pa
 

SH 
E 

3 
NN

 
-]

 
»N
 

0
0


